
llustre Munic¡palidad
de

Lota
ALCALDIA

DECRETOEXENTO N" /601

Lota, 13 de septiembre de 2016.

vrsTos:

Las facultades que me conf¡ere el texto refundido de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades, publicada en el D¡ario Oficial de fecha 03 de
mayo del año 2002, y

Teniendo presente:

1. Que la comunidad de Lota y esta Corporación Ed¡licia, desean testimoniar

su reconoc¡miento y gratitud al SJ.,_J9JS933E_@, Guia Espiritual y

Párroco de la comuna de Lota.

DECRETO:

DECLARASE H¡jo llustre de la Comuna de Lota, al Sr. Jorqe Arava Rub¡o,

destacado Guía Espiritual y Párroco de la comuna de Lota, por su aporte a la

comuna.

Procédase al reconocimiento públ¡co por parte de la comunidad y el

Municipio, en ceremon¡a públ¡ca a efectuarse el día 13 de sept¡embre del

2016.
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